
Intendencia Municipal de Maldonado

23 de marzo de 1995.- Expte. 4596/3/93=BRF/vh.

VISTO: la solicitud realizada por el funcionario Agustín Boni-
lla, respecto a la forma de computar los 30 días de suspen

Isión que se le ap.Lic ara .----------------------------------
'!

CONSIDERANDO: 1)- que según se informa por parte del Sr, Direc
tor de ~suntos Labor-aLee , tradicionalmente en la Intenden-
cia se apí.í.caron las suspensiones por días corridos. ------

: 11)- que la nueva forma de cómputo implica que u-
na suspensión de 30, días lleva en los hechos, a que el
funcionario reciba una sanción de más de un mes de párdida,
de salario.-----------------------------------------------.

ATENTO: a ld precedentemente expuesto y a lo informado a fs. 2
vta¡

EL INTENDENTE lroNICIP1U. DR 1-'!ALDONADO

R E S U E L V E:

12)- Dispónese que las suspensiones que se apliquen a los fun--'
cionarios municipales mensuales, se computen por días co':'-

¡

rridos. -;-------------------------------------------------'-
22)- Insértes~, pase al Departamento Administrativo a sus efec-

tos y comuníquese a las Juntas Locales.-------------------,
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